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Del 14 al 18 de julio de 2025 

                         BS  29/25 

 

 

El 16 de julio se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 

de Procedencia Ilícita, y se reforma el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, en tópicos diversos 

mencionamos los puntos que consideramos de interés. 

 

 

C O N T E N I D O 

 

1. Principales publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

2. Tópicos diversos. 

 

2.1. Reforma a la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita. 

 

2.2. Disposiciones sobre los factores de riesgo de trabajo para garantizar el derecho al descanso 

durante la jornada laboral de las personas trabajadoras en bipedestación en los sectores de 

servicios, comercio, centros de trabajo análogos y establecimientos industriales. 

 

 

3. Tesis y jurisprudencias. 
 

 Determinación presuntiva por depósitos bancarios. Forma de desvirtuarla tratándose de traspasos 

entre cuentas bancarias. 

 

 

4. Consulta de indicadores en: 

http://www.garciaaymerich.com 
 

 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.garciaaymerich.com/
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1. Principales publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 

 

1.1 Miércoles 16 de julio de 2025. 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

Resolución que modifica el Anexo 5 de la diversa que establece el mecanismo para garantizar 

el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763079&fecha=16/07/2025#gsc.tab=0  

 

Auditoría Superior de la Federación. 

 

Modificaciones al Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta 

Pública 2024. 

 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763107&fecha=16/07/2025#gsc.tab=0  

 

Presidencia de la República.  

 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General 

en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y 

del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, así como de la Ley General de Población, en 

materia de fortalecimiento de búsqueda, localización e identificación de personas 

desaparecidas. 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763157&fecha=16/07/2025#gsc.tab=0   

 

Decreto por el que se expide la Ley de la Guardia Nacional y se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley Orgánica 

del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos; Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; Ley del 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas; Ley de Disciplina del 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; del Código de Justicia Militar y del Código Militar de 

Procedimientos Penales. 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763158&fecha=16/07/2025#gsc.tab=0    

 

Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763159&fecha=16/07/2025#gsc.tab=0   

 

 

Decreto por el que se expide la Ley del Sistema Nacional de Investigación e Inteligencia en 

Materia de Seguridad Pública. 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763160&fecha=16/07/2025#gsc.tab=0   

 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763079&fecha=16/07/2025#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763107&fecha=16/07/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763157&fecha=16/07/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763158&fecha=16/07/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763159&fecha=16/07/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763160&fecha=16/07/2025#gsc.tab=0
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Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal para la 

Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, y se reforma 

el artículo 400 Bis del Código Penal Federal. 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763161&fecha=16/07/2025#gsc.tab=0    

 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General 

de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763162&fecha=16/07/2025#gsc.tab=0   

 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 47 Bis 4; 60 Bis; 122 y 127 de la Ley 

General de Vida Silvestre. 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763163&fecha=16/07/2025#gsc.tab=0   

 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal 

de Competencia Económica y de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763164&fecha=16/07/2025#gsc.tab=0   

 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Reglamentaria del Servicio Ferroviario; de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; de la Ley de Vías Generales 

de Comunicación, y de la Ley General de Bienes Nacionales, en materia ferroviaria y de 

armonización normativa. 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763165&fecha=16/07/2025#gsc.tab=0   

 

Decreto por el que se expide la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos. 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763166&fecha=16/07/2025#gsc.tab=0   

 

Decreto por el que se expide la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión y se 

abroga la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763167&fecha=16/07/2025#gsc.tab=0  

 

 

1.2 Jueves 17 de julio de 2025. 

 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

 

Disposiciones sobre los factores de riesgos de trabajo para garantizar el derecho al descanso 

durante la jornada laboral de las personas trabajadoras en bipedestación en los sectores de 

servicios, comercio, centros de trabajo análogos y establecimientos industriales. 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763187&fecha=17/07/2025#gsc.tab=0  

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763161&fecha=16/07/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763162&fecha=16/07/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763163&fecha=16/07/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763164&fecha=16/07/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763165&fecha=16/07/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763166&fecha=16/07/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763167&fecha=16/07/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763187&fecha=17/07/2025#gsc.tab=0
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

Acuerdo por el que se da a conocer el primer periodo vacacional 2025 para la Agencia Nacional 

de Aduanas de México. 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763171&fecha=17/07/2025#gsc.tab=0   

 

Acuerdo que modifica el diverso por el que se determina la circunscripción territorial de las 

aduanas y las secciones aduaneras de las aduanas. 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763172&fecha=17/07/2025#gsc.tab=0  

 

 

1.3 Viernes 18 de julio de 2025. 

 

Presidencia de la República. 

 

Decreto por el que se concede autorización a la Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos 

para permitir la salida de 30 elementos de la Armada de México fuera de los límites del país, 

para que participen en el "Curso Táctico Básico, Perfiles de Misión Completa e Integración 

Aérea", a realizarse en Camp Blanding, Florida, Estados Unidos de América, del 13 al 26 de 

julio de 2025. 

 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763299&fecha=18/07/2025#gsc.tab=0  

 

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 234,291.03 m² 

(doscientos treinta y cuatro mil doscientos noventa y uno punto cero tres metros cuadrados), 

a favor de la Federación, por conducto de Tren Maya, S.A. de C.V., para la ejecución de los 

tramos 1, 2, 3, 4 y 6 del Proyecto Tren Maya, correspondiente a 26 (veintiséis) inmuebles de 

propiedad privada, ubicados en los municipios de Palenque en el estado de Chiapas; 

Candelaria, Campeche, Hecelchakán y Dzitbalché en el estado de Campeche; Umán, Valladolid 

y Mérida en el estado de Yucatán; Puerto Morelos y Tulum en el estado de Quintana Roo. 

 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763300&fecha=18/07/2025#gsc.tab=0  

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las 

cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 

cantidades por litro aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763304&fecha=18/07/2025#gsc.tab=0  

 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la 

enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, 

correspondientes al periodo que se especifica. 

 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763305&fecha=18/07/2025#gsc.tab=0  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763171&fecha=17/07/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763172&fecha=17/07/2025#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763299&fecha=18/07/2025#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763300&fecha=18/07/2025#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763304&fecha=18/07/2025#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763305&fecha=18/07/2025#gsc.tab=0
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Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la 

enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763306&fecha=18/07/2025#gsc.tab=0  

 

Banco de México. 

 

Circular 6/2025 dirigida a las instituciones de crédito, las sociedades financieras de objeto 

múltiple reguladas que mantengan vínculos patrimoniales con instituciones de crédito y la 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, relativo a las 

Modificaciones a la Circular 3/2012 (uso de prestaciones laborales como respaldo de Servicios 

Financieros Contratados por Trabajadores). 

 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763335&fecha=18/07/2025#gsc.tab=0  

  

  

1.4 Tipos de Cambio y Tasas de Interés. 

Durante la semana el Banco de México publicó el tipo de cambio para solventar las operaciones 

en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana, así como las tasas de interés 

interbancarias de equilibrio a 28, 91 y 182 días. 

 

 

Día de 

Publicación 

Tipo de Cambio 

en pesos por 

Dólar de EEUU 

TIIE a 

28 días 

TIIE de 

91 días 

TIIE de 

182 días 

TIIE de 

fondeo a 

un día 

hábil 

14-julio-2025 18.6595 8.2439 8.3001 8.3822 7.98 

15-julio-2025 18.7510 8.2339 8.2899 8.3718 7.97 

16-julio-2025 18.8397 8.2439 8.3001 8.3822 7.98 

17-julio-2025 18.7178 8.2439 8.3001 8.3822 7.98 

18-julio-2025 18.7685 8.2339 8.2899 8.3718 7.97 

 

 

 

2.   Tópicos Diversos. 

 

2.1 Reforma a la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita. 

 

 El 16 de julio se publica en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, y se reforma el artículo 400 Bis del Código Penal 

Federal. 

 

A continuación, mencionamos las modificaciones que consideramos de interés:  

 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763306&fecha=18/07/2025#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763335&fecha=18/07/2025#gsc.tab=0
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Artículo 3, fracción III definición de Beneficiario Controlador.  

 

Se reforma la fracción III para enfatizar que el beneficiario controlador es la persona que 

directamente o por medio de alguna persona Cliente o Usuaria obtiene, en última instancia, el 

beneficio de goce, uso, disfrute, aprovechamiento o disposición del bien o servicio derivado de la 

realización de un acto u operación con quien realice una Actividad Vulnerable. 

 

Artículo 11. 

 

Se adiciona a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y la Guardia Nacional, como 

responsables de establecer los programas de capacitación, actualización y especialización dirigidos 

al personal adscrito a sus respectivas áreas encargadas de la prevención, detección y combate de 

los Delitos de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, los Delitos relacionados con estos 

y con las estructuras financieras de las organizaciones delictivas, así como evitar el uso de los 

recursos para su financiamiento. 

 

Artículo 17, de las actividades vulnerables. 

 

a) Se adiciona el concepto de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) en la fracción XIII Bis 

del artículo 3, y se actualiza dicho término en el artículo 17 para la determinación de umbrales 

y multas, sustituyendo al salario mínimo. 

 

b) Se adiciona la fracción V Bis para agregar como actividad vulnerable la recepción de recursos 

que se destinen para llevar a cabo un Desarrollo Inmobiliario cuya finalidad sea su venta o 

renta. 

 

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando el acto u operación sea por una cantidad igual 

o superior al equivalente a ocho mil veinticinco veces el valor diario de la UMA. 

 

c) Se modifica el segundo párrafo de la fracción X de servicios de traslado o custodia de dinero 

o valores, dejando los siguientes dos incisos: a) Cuando el traslado o custodia sea por un 

monto igual o superior al equivalente a tres mil doscientas diez veces el valor diario de la UMA, 

o b) Cuando no sea posible determinar el monto de lo trasladado o custodiado, se presentará 

el Aviso ante la Secretaría en todos los casos. 

 

d) Se reforma el inciso c) apartado A de la fracción XII referente a la prestación de servicios de 

fe pública tratándose de notarios, para indicar que siempre serán objeto de aviso las 

actividades de constitución de personas morales, su modificación patrimonial derivada de 

aumento o disminución de capital social, fusión o escisión, así como la compraventa de 

acciones y partes sociales de tales personas. 

 

e) Se agrega el punto D a la fracción XII referente a que se consideran actividades vulnerables 

tratándose de las personas facilitadoras públicas y privadas a que se refiere la Ley General de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, las previstas en el apartado A de esta 

fracción, en los términos que se señalan. 
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Artículo 18, de las obligaciones de quienes realicen las actividades vulnerables. 

 

Se reforma la fracción IV respecto al periodo para conservar la documentación que sirve de 

soporte a la actividad vulnerable de 5 a 10 años.  

 

Se adicionan las siguientes obligaciones: 

 

IV Bis Realizar su alta y registro o, en su caso, modificación o baja del Padrón de personas que 

realizan Actividades Vulnerables, a través del Portal en Internet, de conformidad con lo 

establecido en la Ley, el Reglamento, y las reglas de carácter general. 

 

Para realizar el alta y registro y sus actualizaciones, quienes realicen las Actividades 

Vulnerables establecidas en el artículo 17 de la Ley deberán enviar la información, 

documentación, datos e imágenes a través de los medios electrónicos y en el formato 

oficial que para tales efectos determine la Secretaría, los cuales deberán ser publicados 

en el Diario Oficial de la Federación, así como sus modificaciones; 

 

VI. Se adiciona un segundo párrafo para indicar que en caso de sospecha o de contar con 

información basada en hechos o indicios, de que los recursos relacionados con los actos 

u operaciones pudieran provenir o estar destinados a la comisión de los Delitos de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, deberán presentar Aviso dentro de las 

24 horas siguientes en que tuvieron conocimiento de dicha información o se generó la 

sospecha, incluso si el acto u operación no se celebró, considerando las guías que para 

tal efecto emita la Secretaría, de conformidad con las reglas de carácter general 

correspondientes. 

 

VIII. Elaborar y observar un Manual de Políticas Internas que contenga los criterios, medidas 

y procedimientos necesarios para cumplir con las obligaciones previstas en la presente 

Ley, incluyendo las que les permitan identificar y dar seguimiento a los actos u 

operaciones que lleven a cabo con Personas Políticamente Expuestas, en los términos de 

las reglas de carácter general que emita la Secretaría. 

 

En caso de que las personas a que se refiere este artículo formen parte de un grupo 

empresarial, deberán implementar políticas aplicables a todas las sucursales y filiales de 

propiedad mayoritaria, incluidas las extranjeras, para la prevención de los Delitos de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, los Delitos relacionados con estos y con 

las estructuras financieras de las organizaciones delictivas, así como evitar el uso de los 

recursos para su financiamiento, conforme a las reglas de carácter general que emita la 

Secretaría; 

 

IX. Desarrollar procesos para la selección de personal, así como adoptar programas de 

capacitación anuales, dirigidos a quienes integran su órgano de administración o persona 

administradora única, directivas, personas representantes encargadas de cumplimiento 

y empleadas o empleados que tengan relación directa con las personas Clientes o 

Usuarias, según corresponda, que contemplen la difusión de la Ley y su normativa 

secundaria, así como del Manual de Políticas Internas señalado en la fracción VIII de este 

artículo, en términos de las reglas de carácter general que emita la Secretaría; 
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X. Contar con mecanismos automatizados que les permitan llevar a cabo un monitoreo 

permanente de los actos u operaciones que realicen con las personas Clientes o Usuarias 

para identificar aquellas que no se encuentren dentro del perfil transaccional de las 

personas Clientes o Usuarias conforme a las reglas de carácter general que emita la 

Secretaría o que deban acumularse conforme al penúltimo párrafo del artículo 17 de la 

Ley. Dichos mecanismos también deben permitir dar un seguimiento intensificado a las 

personas Clientes o Usuarias que sean consideradas Personas Políticamente Expuestas o 

de alto Riesgo, conforme a lo dispuesto por la fracción IX del artículo 6 de la Ley o la 

evaluación que se realice en términos de la fracción VII de este artículo, y 

 

XI. Contar con la revisión por parte del área de auditoría interna o de una persona auditora 

externa independiente cuando el riesgo de quien realiza la Actividad Vulnerable sea bajo 

o medio, o bien, de una persona auditora externa independiente cuando el riesgo de 

quien realiza la Actividad Vulnerable sea alto, según la evaluación realizada conforme a 

la fracción VII de este artículo, para evaluar y dictaminar en un año calendario la 

efectividad del cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley y demás disposiciones 

aplicables 

 

Dichas auditorías se regularán en términos de las reglas de carácter general que emita la 

Secretaría. 

 

La Secretaría, mediante acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación, podrá establecer 

excepciones al cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley, su reglamento, 

reglas de carácter general y demás disposiciones legales de aplicación supletoria, en casos 

fortuitos o de fuerza mayor que afecten a quienes realizan las actividades consideradas 

vulnerables de la presente Sección. 

 

 

Artículo 23, de la presentación de los avisos. 

 

Se adiciona un segundo párrafo para indicar que la Secretaría, mediante acuerdo publicado en el 

Diario Oficial de la Federación podrá establecer excepciones al cumplimiento de los plazos para la 

presentación de los Avisos a los que se refiere el presente artículo. 

 

 

Artículo 24, medios electrónicos y formato oficial para la presentación de los avisos. 

 

Se agrega en el primer párrafo que los medios electrónicos y formatos oficiales en que deben 

presentarse los avisos e informes, serán publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

Capítulo IV Bis, beneficiario controlador. 

 

Se agrega este capítulo con los artículos 33 Bis, 33 ter y 33 Quáter, los cuales hablan de la 

obligación de identificar al beneficiario controlador en las sociedades mercantiles y de la obligación 

de registrarlo en el sistema electrónico. 
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Artículo 400 Bis del Código Penal Federal. 

 

Se reforma el párrafo tercero, para quedar como sigue: 

 

En caso de conductas previstas en este Capítulo, en las que se utilicen servicios de instituciones 

que integran el sistema financiero el Ministerio Público estará en todo momento facultado para 

investigarlas. Para ejercer la acción penal se requerirá la denuncia de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, quien tendrá el carácter de víctima u ofendida. 

 

 

Fuente: Diario Oficial de la Federación. 

 

 

2.2 Disposiciones sobre los factores de riesgo de trabajo para garantizar el derecho al 

descanso durante la jornada laboral de las personas trabajadoras en bipedestación en 

los sectores de servicios, comercio, centros de trabajo análogos y establecimientos 

industriales. 

 

 El 17 de julio la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) dio a conocer a través del Diario 

Oficial de la Federación las Disposiciones sobre los factores de riesgos de trabajo para garantizar 

el derecho al descanso durante la jornada laboral de las personas trabajadoras en bipedestación 

en los sectores de servicios, comercio, centros de trabajo análogos y establecimientos industriales. 

 

Derivado de la entrada en vigor el pasado 17 de junio de 2025 de la Reforma a la Ley Federal del 

Trabajo, para efectos de proveer el número suficiente de asientos, o sillas con respaldo, a todas 

las personas trabajadoras en los sectores de servicios, comercio y centros de trabajo análogos, 

así como en los establecimientos industriales cuando lo permita la naturaleza del trabajo, para la 

ejecución de sus funciones o para el descanso periódico durante la jornada laboral, la STPS 

establece los requisitos mínimos para que las personas empleadoras provean el número suficiente 

y tipo de asientos o sillas con respaldo adecuados para las personas trabajadoras que realizan sus 

actividades de pie. 

 

La persona empleadora tiene las obligaciones siguientes: 
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1. Realizar un análisis considerando el siguiente diagrama. 

2. Registrar y documentar los riesgos de trabajo detectados para cada una de las personas 

trabajadoras en bipedestación, así como las medidas preventivas a implementar lo cual 

debe contener la siguiente información: 

 

I. Datos generales del centro de trabajo. 

II. Fecha de verificación. 

III. Área con descripción general de las condiciones en las que se realiza el trabajo de 

pie. 

IV. Herramientas manuales, maquinaria o equipos fijos que utilizan para realizar sus 

actividades. 

V. Tipo de carga física que desarrolla. 

VI. Nivel de atención requerido para las actividades que realizan. 

VII. Nombre y puesto de la persona trabajadora evaluada. 

VIII. Tipo de bipedestación de la persona trabajadora (estática, dinámica, prolongada o 

una combinación de ellas) y tiempo continuo que labora en esa postura. 

IX. Otros aspectos a considerar como la edad, genero estado de salud, entre otros. 

X. Nombre del evaluador designado por la persona empleadora mismo que deber ser 

integrante de la Comisión de Seguridad e Higiene. 

3.  Determinar el nivel de riesgo de cada persona trabajadora que labora de pie para 

seleccionar el tipo de asiento o silla con respaldo más adecuado, para lo cual la Secretaría 

otorga un procedimiento de puntaje con siete condicionantes, esto se debe aplicar por 

cada persona trabajadora. 

 

4. Considerar, entre otras medidas preventivas, el diseñar o adecuar estaciones de trabajo, 

alternar tareas que permitan el cambio de postura, proporcionar calzado ergonómico, 

acondicionar los pisos en el puesto de trabajo, establecer un programa de pausas activas.  

 

5. informar a las personas trabajadoras sobre los riesgos a los que se exponen y las medidas 

de prevención implementadas en el centro de trabajo, así como prever la atención medica 

cuando haya signos o síntomas de molestias o afectación de la salud que puedan estar 

relacionados con la postura. 

 

Fuente: Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 

3. Tesis y jurisprudencias. 

 

Solicitud de devolución de saldo a favor. Si la persona contribuyente no impugna la 

resolución que la niega por cuestiones formales, no puede presentarla nuevamente. 

 

Hechos: Los órganos contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar la posibilidad 

de que la persona contribuyente que no impugnó la resolución de la autoridad fiscal que negó la 

devolución de saldo a favor por cuestiones formales, pueda presentar una nueva solicitud 

subsanando los elementos omitidos y aportando nuevos. 
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no 

es viable presentar una nueva solicitud de devolución de saldo a favor, cuando la autoridad fiscal 

negó total o parcialmente la primera por cuestiones formales, y esa determinación no fue 

impugnada. 

 

Justificación: El artículo 22 del Código Fiscal de la Federación establece el procedimiento para que 

la autoridad se pronuncie sobre las solicitudes de devolución de saldo a favor, una vez requeridos 

la información y los documentos necesarios. Si la autoridad niega la solicitud por cuestiones 

formales, el contribuyente puede controvertir esa decisión. De no hacerlo, no puede solicitar 

nuevamente la devolución subsanando las deficiencias en información y documentos o agregando 

nuevos. Si bien existe el deber de la autoridad de devolver las cantidades pagadas indebidamente, 

que a su vez conlleva el derecho a solicitar la devolución a través del mecanismo correspondiente, 

si no la autoriza por existir vicios formales, el contribuyente debe agotar los recursos 

administrativos, o bien, acudir al juicio contencioso administrativo. No agotarlos no implica una 

nueva oportunidad para solicitar la devolución, pues la autoridad ya emitió una determinación que 

sólo puede variar a través de una resolución judicial o administrativa. Estimar lo contrario 

atentaría contra el principio de seguridad jurídica, pues permitiría al contribuyente subsanar o, 

incluso, mejorar la solicitud inicial, sin haber agotado en su totalidad el procedimiento para 

obtener la devolución de saldo a favor. 

SEGUNDA SALA. 

Contradicción de criterios 191/2024. Entre los sustentados por el Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Pleno Regional en Materia Administrativa de la 

Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 4 de diciembre de 2024. Mayoría de 

tres votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama y Alberto Pérez 

Dayán. Disidente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Lenia Batres Guadarrama. Secretario: Netzaí 

Sandoval Ballesteros. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 

resolver la revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 

39/2023, y el diverso sustentado por el Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región 

Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, al resolver la contradicción de criterios 

114/2023. 

Nota: De la sentencia que recayó a la contradicción de criterios 114/2023, resuelta por el Pleno 

Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México, derivó la tesis de jurisprudencia PR.A.CN. J/50 A (11a.), de rubro: "SOLICITUD DE 

DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. CUANDO NO SE COMBATA LA RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD 

FISCAL QUE LA NIEGA, PROCEDE PRESENTARLA NUEVAMENTE SUBSANANDO LOS REQUISITOS 

O DEFECTOS FORMALES DE LA PRIMERA O APORTANDO NUEVOS ELEMENTOS.", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 33, Tomo V, enero de 

2024, página 5219, con número de registro digital: 2028093. 

Tesis de jurisprudencia 32/2025 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 

sesión privada de cuatro de junio de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2025 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de julio de 

2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Nuestros servicios: 

 

➢  Contabilidad General ➢ Cursos de Capacitación 

➢ Consultoría Fiscal ➢ Devoluciones de Impuestos 

➢ Consultoría Corporativa ➢ Asesoría Financiera 

➢ Contadores Bilingües ➢ Organización Contable 

➢ Comercio Internacional ➢ Organización Administrativa 

➢ Defensa Fiscal ➢ Auditoría Financiera-Fiscal 

➢ Programas de Maquila ➢ Auditoría IMSS-INFONAVIT 

 

Esta publicación ha sido escrita en términos generales y con el único objeto de que sirva como referencia 

general. La aplicación de su contenido a situaciones concretas dependerá de las circunstancias específicas 

en cuestión. Por consiguiente, recomendamos a los lectores asesoramiento profesional adecuado en 

relación con cualquier problema particular que puedan tener. Esta publicación no tiene como propósito 

sustituir dicho asesoramiento.  

 

El personal de García Aymerich, S.C. estará a su disposición para asesorarle en relación con cualquier 

problema. Pese a que se han tomado todas las precauciones razonables en la preparación de esta 

publicación, García Aymerich, S.C. no se hace responsable de ningún error que pueda contener, como 

tampoco se hace cargo de ninguna pérdida, sea cual sea su causa, que pueda sufrir cualquier persona 

por el hecho de haberse basado en esta publicación.  
 

 

Este boletín fue preparado por los Contadores Públicos: 

 

Sanjuana Valenciana Martínez. 

Larissa Loera Andrade. 

Diana Mayela Aguirre Molina. 

 


